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dias. etc pío los domingos, y te suscribe 
a 10 t í . a/ *MI <n fa imprenta de Pita, 
ftiablte\da en la caite de ¿tfahfc, 
r o 102, r««tfdtó/o. f 

< i 

M# a r í i c n / o ^ avieos y reclamacio
nes te remitird% a la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de portf, sin ct^yo requisito nb 
te recibirán. 
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MINISTERIO DE 0QMERCI6, INSTRUCCION 

les somete á la aprobación d^Mjm¥iS^m 

ral de información creada por real decreto 

de 4 demafwde IÜ47* ^ 

- v £ adiendoJ* comisión de lo que deja con* 
le&aita i-UfcS anteriores peguntas ciei interroga* 
tsoru^ Ua creído eaiulucenje presentar su idea 
61119ti proyecto de iey so^re cereales, concebido 
en los términos siguientes. ..\>v • * 

Art. i .° Se declara libre la venta y compra 
negociación y trauco de harina, trigo, maiz. 
éetfténo, cefcaíiayavena» arroz, guisantes, judias 
atlibias ó habichuelas, almortas, garbanzos, len» 
tejas, patatas «y demás cereales al imerit icios en 
todo el' interior del reino, y su esportacion con 
destino á las islas Baleares, Canarias, Cuba, 
t e n e r l o fttfeb V eí' rtlrfcilg'ero; sin sujeción á 
ningún decebo real, provincial, municipal ó de 
cualquiera clase qiie seaj nr á tasa ni estorbo 
aígiino que coarte ó dificulte*stl comercio. 
* A t f . i J * ^ ante-

tiktt serán aplicables al trafico de dichos cérea-
tes'que se hiciese por cabotaje en bandera na* 
ilonardirrfcfamehtc de un puerto a'otro dé la 

península sin hacer escaía en ningún punto es
trangero, prohibiéndose qne las aduanas exi -
jad derechos ti obvenciones de ninguna clase, á 
eseepcion del importe del papel sellado queém -
picasen, i '• : ' ' ' ' 

Art. 3;** ÍJOS buques qué contra lo dispuesto 
en el precedente articulo toquen ó hagan escala 
en un punto estrangero; serán considerados sus 
cargamentos como de procedeticia estrangera 
en conformidad á la ley' dé aduanas. '*1 :' • 

Art. Los granos, haHúa^ycéreaílés serán 
igualmente libres <le todo gravamen, arbitrio 6 
gabela de cualquiera denominación que sea, y 
únicamente contribuirán con lo puramente in* 
dispehsable á la limpieza y aseo de los edificios, 
locales ó sitios en que se hallen establecidos los 
mercados para mayor' comodidad de los qué 
á ellos concunan voluntariamente con Sus 
grauos. 
' Árc. 5.° Queda subsistente la prohibición 

de importar en la península narina, trigo y de-
mas granos y semillas estrangeras, mientras que 
el precio de los nacionales no llegue y se con-
seive durahte io dias consecutivos á 8o fs. ve
llón fanega de trigo y i3o reales quintal de ha
rina de igual especie en tres dé los siguientes 
mercados litorales: Barcelona, Valencia, Alican
te, Málaga, Cádiz, Sevilla, Ayamonte. Corulla, 
Santander v Bilbao. 

Art. 6;° Llegado el caso de permitirse la 
entrada de harina ó trigo estrangero, solo ten« 



dik \H*¿AV por los puertos habilitados para d i 
cha clase de comercio en donde se hallen es» i • 
tableadas aduanas y resguardos que ofrezcan 
las garantías y seguridades deseables con objeto 
de evitar fraudes y abusos. El gobierno desig* 
n a r á el puerto ó puertos de entrada que fa he-
cesidad exija. 

Art. «7.0 Los trigos y harinas estrangeros 
que se introduzcan en la península pagarán un 
real en fanega de trigo y dos reales en quintal 
de harina sin distinción de bandera por razón 
de derecho de balanza. 

Art. 8.Q Cesará la admisión de harina y tri
go est ra ligero tan pronto ¿o i f to dichos frutos 
declinen de los precios señalados eu el art. 
pero se permitirá la entrada de los cargamentos 
que a la sazón se hallen eu el puerto ó puertos 
habilitados al efecto, y los que conduzcan los 
buques que entren en ellos en los primeros tres 
días siguientes. El gobierno queda autorizado 
para ampliar este plazo eu casos imprevistos y 
solo por los dias puramente indispensables. 

Art. 9 . 0 Los gefes políticos son los encarga
dos de formar é instruir oportunamente loses» 
pedietites para acreditar que ha llegado ó no el 
caso de permitir la importación eu la peuiusula 
de trigo ó harina estrangero, debiendo oír al 
efecto el parecer de los respectivos intendentes, 
cousejos provinciales y juntas de comercio ó 
agricultura donde se hallen estab/ecidas, y del 
ayuntamiento dé la capital donde resida* 

Art. 10. Cuando el trigo nacional» cuyo pre
cio se toma por regulador de los demás granos 
llegue á valer á 7 0 rs. fanega y á i 1 0 rs. quintal 
de harina en tres de los mercados litorales, se
gún se previene eu el art. 5 ° , podrá el gobierno 
entonces, y de ningún modo antes, disponer que 
cese la esportacion al estrangero si asi lo requi
riesen las circunstancias eu provecho público 
general. La orden sobre que cese la salida, no 
tendrá ejecución hasta después de pasados 3o 
dias de publicada en la Gaceta de Madrid á fin 
de que no resulten perjuicios. 

Art. 1 1. Para que pueda verificarse (a es
portacion al estrangero de los demás frutos es 
preciso que el precio del maíz no esceda de las 
cuatro quintas partes del valor señalado al trigo 
en el articulo anterior ó sean 56 rs. fanega: et 
centeno de tres quintos ó sean 4 a r s - fanega: 
cebada dos y medio quintos osean 35 rs. fane
ga: las patatas, arroz, legumbres secas y demás 
semillas alimenticia* podrán estraerse libremen* 
lé f siempre que el gobierno, por motivos espe« 

\ , • f f : '. " • . > . 

ciales de Uülidaíl y WnVeuieiYcía pública, no 
(i el entune'cosa en contrario. 

Art. 13. Eu atención á que la medida y pe
so reguladores á que se refiere esta ley sou la 
fanega rasa, arreglada ál pote de Avila, y el 
quintal neto de 'loo libran castellanas, tos gefes 
políticos designaran v liarán publicar en los Bo
letines oficíale** la correspondencia que tenga 
ó haya entre dicho peso y medida y los que 
sean usuales en los respectivos territorios. 

Art. i 3 . El comercio y tráfico de cereales 
las islas B a l e a r e s y Canarias será regido por le
ves adecuadas á sus necesidades y con distintas , 
reglas que el de los demaS frutos, géneros y 
efectos, teniendo présenles la* circunstancias 
particulares que concurren eri cada una de d i 
chas islas* de modo que se conciiien los intereses 
respectivos. 

Art. 14. Quedan abolidas y sin ningún valor 
ni efecto las leyes* ordenanzas y reglamentos 
generales y particulares que estén eii contradic
ción con las precedentes disposiciones. 

Tal es el humilde parecer qué la sección de 
cereales somete á lá superior Sabiduría de lá 
junta general de información; q u e etf su vista 
resolverá lo que créá más J U M O y conveniente 
á la prosperidad general del país. 

Madrid 6 dé mayo de 18/17;—Presidente; 
Luis López Ballesteros.—Claudio Moyanó Sama-
niego secretarid. 

- ' _ * * * • k 

N U M E R O PRIMERO. 

Estrato de la legislación sobre comértelo de gra* 

nos y cereales que ka regido* dividida en dos 

épocas; la primera^ que comprende hasta el 

año de 1 8 1 9 , / la segunda desde 1 8 2 0 hasta 

el presente. 

ÍPOCÁ PRIMERA* 

1.° Desde el año de 153o consta que comen* 
zó á restringirse la libertad de formar almace
nes para el comercio de granos, poniéndose* 
trabas y obstáculosá su tráfico, cou lo cual se 
dio margen á que las carestías, lejos de impe* 
dirse, fuesen mas frecuentes. A la tasa perma» 
nente y temporal reemplazó el tanteo y regis
tro, y al registro la compulsión, para obl igará 
vender los granos á precios forzados. Este vió
lenlo sistema fue causa de la decadencia y ruina 
de la agricultura, siendo de notar que casi to
das las medidas restrictivas se adoptaron y es
tablecieron en tiempos de escasez y carestía, y 
por lo tanto D O era dable que dejasen de resen-



:írie Je (a época bajo cuya impresión fueron 
dictadas. La esáctitud de este aserto tiene su 
comprobación en la hambre y miseria de que 
fue victima la nación eu los años de ' 7 0 7 , 
¿ 7 0 9 , i p 3 , 1 7 3 4 , i75o , 1753, 1 7 5 4 » 1 7 6 3 has-
la 1 8 0 4 . 

0 Por real cédula de k 8 de noviembre de 
1796 se concedió privilegio esclusivo á los ein 
cu gremios mayores de Madrid para importar 
en la península granos del reino de Marruecos 
conduciéndolos de los plintos de Mazágau, Mo
ga dor, Larrache, Tánger y otros, pudieudp es-
tablecer en ellos factorías al efecto etc. 

3»° Por real cédula de 20 de marzo de 1800 
se confirmó y amplió dicho privilegio. 

4*° Por real orden de 37 de marzo de 1 8 0 0 
se reehcargó la observancia rigorosa de la c i r 
cular dé 3 3 de setiembre de 17971 que probi-
bia absolutamente la saca de granos, harinas y 
aceites de lá península con destino al estrange
ro, fundándose en que dicha estraccion hacia 
tomar un precio alto á los frutos del reino, in
troduciendo la escasez y carestía en los países 
y territorios productores con perjuicio de los 
consumidores. 

5. ° t*or real orden de 3 3 de abril de 1 8 0 0 
sé impúsola pena de presidio al que estragese 
granos; harinas y aceites ele la península cou 
destino al reino de Portugal. 

6 . ° Por circular de 28 de junio de dicho 
año se reencargó el cumplimiento esacto dé 
fas dos ahteíiorés disposiciones* comprendiendo 
los vinbS. 

I t f Éfa real órdfcp de 14 de noviembre de 
J8OO se rebordaron las medidas anteriormente 
adoptadas, previniendo su observancia para 
impedir la estracciori de granos, aceites etc. Cou 
destino al estrangero, imponiendo diferentes 
trabas al comercio i n t e r i o r para evitar lá salida 
fraudulenta de dichos artículos. 

8 . ° En la féal orden de 11 dé noviembre 
de 1 8 0 2 se reencargó lá observancia «lela prag
mática de 11 de juliode 1 7 6 5 y cou particulari
dad la de 16 d r julio de - 7 9 0 , para evitar todo 
abuso eu el comercio de granos, y que este 
quedase én términos de que no Se estancasen en 
monopolistas etc. ordenando sé obligase á los 
cosecheros y cualesquiera otros dueños de tri
go que lo tuviesen sobrantes á que lo vendiesen 
al precio corriente para e í abasto del publico, 
bajo la pena de perdimiento de todo si resulta
se ocultación ó resistencia. 

(>° En real orden de i a de agosto de « 8 0 3 

y cou objeto de inipedir la subida de precios de 
los granos, se exigieron noticias individuales y 
esactas de ios granos de todas especies que se 
hubiesen recolectado en aquel año. 

1 0 . Por real orden de 18 de agosto de i 8 o 3 

se concedió absoluta libertad de todos los de* 
rechos reales, municipales, de consulado, del de 
altanata4 de V e n t a * p o r m a y o r e n los puertos y 
demás que por particular g r a c i a , costumbre ú 
Otro cualquier motivo se exigían en los puertos 
de la península á ios g r a n o - , l e g u m b r e s y hari
nas estrangeras q u e desde a q u e l l a f c h a se im
portasen eu la península. 

11 . Por real orden de 17 de a b r i l de 1 8 0 4 

se volvió á declarar enteramente libre de dere
chos la importación de cereales estrangeros eu 
España. 

i 2 . Por dren lar de o 4 de mayo de 1 8 0 4 se 
acordó poner limite al precio de los grano-, á 
cuyo fin se exigieron relaciones jurada* cl*a ,JS 
existencias, conminando con ejemplares casi i 
gos á los que no las diesen esactas. 

i 3 . Por circular de 11 y a 8 de febrero de 180/1 
se adoptaron parecidas medidas á las anteriores 
prohibiéndose el monopolio y atravesamieut 
de granos, haciendo responsables á todas la 
justicias. 

i 4 « Por real orden de 7 de agosto de 1 8 0 4 
y 2 6 de octubre del mismo año se reiteró la 
exención de derechos de todas clases concedida 
á los granos, legumbres y harinas estrangeras 
que se importasen en la península, pues la bené-* 
tica intención de S. M . era la de facilitar por to
dos los medios posibles el surtido de granos eu 
él reino. En dicho año de 1 8 0 4 y anterior de 
i 8 o 3 afligió á España escasez y miseria por falta 
de granos, lo que trajo muchas enfermedades y 
epidemias. Asi es como terminó el funesto 
sistema restrictivo. 

(Sé continuará ) 

Agricultura. 

He dado cuenta á la Reii á (Q. D. G ) de la co
municación de V. S. de 2 0 de abril próximo pa
sado, en que remite una instancia del regidor 
sindico del ayuntamiento de la villa de Peñafiel, 
solicitando se reforme la real óiden circular de 
6 de mayo de 1 8 4 2 . que dispone la libertad de 
vendimia en favor de los propietarios de viñas. 
Lo he hecho al mismo tiempo de las aclaración 
ues que propone V. S. se hagan á aquella real 



II 
ordtts J ^ M »cju-e considera la liberta i del pro- | 
je tar lo en el uso de su propiedad como e! prin- I 
cipio que en general se ha de establecer siempre 
para promover el beneficio de la rnism.i propie
dad y los intereses del cultivo, oído el dictamen 
desu consejo de agricultura V comercio, se ha 
servido desestimarla petición del regidor sindico 
del ayuntamiento de Pe5a6el. Pero al mismt) 
tiempo se ha dignado mandar se indique á V> §• 
que los mates qne se denuncian se precaverán 
en parte con la esacta observancia de lo dis-
puesto al fina! de la citada real óiden de 6 de 
nnyo t l e i 8 4 a , que dispone que e l que haya de 
Vendimiar dé aviso con 4 8 horas tle auticipación 
fc-la autoridad municipal, y en pár tese evitarán 
¡amblen por la asociación de los interesados, la 
cual es tanto mas fácil, cuanto que son los que 
t euen mas parte eu las propiedades coraprendi -
das dentro de una linde los que han de defen
derse de los que tienen menos y pueden ajusta1' 
la guardería de sus viñas condicionando al guár
ela ó guardas la responsabilidad de dar dañador* 
También les será lícito usar de otras medidas 
análogas, que atendidas las circunstancias de la 
localidad encontrará fácilmente el interés pri
vado, y que la autoridad debe acoger, en tanto 
que no contradigan á aquel gran principio, en 
donde está siempre la verdad. S. M . espera ajos* 
te V . S. su conducta y la de sus subordinados 
al espíritu de estas disposiciones, pues la inva
sión que propone de la autoridad municipal eu 
una viña de servidumbre independiente, ya pa
ra dar aviso, ya para calificación de que es l ie-
gada la zazon de la vendimia, envolviendo un 
ataque al derecho de 'propiedad, es una medida 
tan injustificable como funesta. 

De real orden lo comunico á V . S, para su 
cumplimiento y efectos correspondientes, sien
do la voluntad de S. M . que esta resolución y 
los principios en que se funda, sea la norma á 
que en este y otros casos análogos se atengan las 
autoridades administrativas. Dios gua rdeá V . S . 
muchos años. Madrid 4. de junio de 1847.—Pas
tor Diaz.—Sr. gefe político de Valladolid. 

) 

Dirección general de la caja nacional de Amor* 
tizacion. 

Los interesados qne hubieren presentado á 
su renovación títulos del 3 por IOQ serie C , *& 
dia a del actual cuyas presentaciones ascendie
ron k la suma dé reales vellón 6.o54,ooo; pue

den acudir á revogvr |nt que se han espedid e 1 
su equivalencia e n Us horas ya designadas ÍRn+ 
de hoy en adelante, todos los miércoles de las 
seuMnas sucesivas que no sean feriados. 

P A U T E « O OFICIAL. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 1 9 ríe junio pró
ximo venidero en la sala déla escue'a especial de i n 
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y en 
la ciudad de Soria, ante el Sr. gefe político par» la 
única suM«l^ rff rfl ftNfH carrear* de esj* 
corte ¿Teruel c o m p r ^ i ^ en (a l ( ^ desde ̂ Ico-
lea del Pinar á Molina t girando el remate sobre el 
valor del presupuesto importante 3 .62^,2^9 rs. 

Las perdonas que quieran tornar parte en la lici
tación acreditarán en el acto, con Ja presentación de 
una carta de pago o Bel documento legal coirespon
diente, que han depositado en esia curte eh la tesore
ría genei al dé caminos, «6 en el Banco dé San Fe i üan-
do, y en ia citarla provrauia en la deposita» ía.decami
nos, o en poder del comisionado del referido Banco 11 
5 por 1 0 0 de la es pregada cantidad en, dinero ó en 
acciones d¿ l o ^ e n t p ^ i i t ^ 
tí? ™Wm$°* por eígobjaroo. , 

E l remate será abierto y podrán hacerse las me* 
joras que designan las condiciones particulare que, 
con las generales, presupuestos y demás están de ma
nifiesto en la secretaría "de l a junta consultiva oWa-
rnínos, sita por ahora éh la tasa de correos, taitón*» 
dose iguales documentas én la del gobierno poUtico 
de Guada la jara para el debido conocimiento de las 
personas que gusten interesar** en la subasta. 

<•!•••• • •• I 
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1 9 
M E R C A D O . 

Madr\d 8 de Junio. 

•'• y • • 3 •';»• vv-?'*t¡ - 1 

Trigo de 7 a J U t f f t ftlMr», 
Cebad? de $3 h id*. . 
Algarroba <|(? f §4 jd, 
Aceite de $7 á fyt Mr arroba, 
ídem filtrad^ Sfj, 
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